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scritura NY: [20101701002P05860 ] 

ACTO O CONTRATO: 
TESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [23 DE NOVIEMBRE DEL 2016, (1230) 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

a ; Documento de No, Z Persona quete Porsona | — Nombres/Razón social Tipo intervininete e  antmeación [Nacionatidad| — Calidad PS 
POZO ALMEIDA LUIS POR SUS PROPIOS ECUATORIA Natura! [ROZO ALM E CÉDULA 1700966410 [22 CEDENTE 
ACOSTA GALARZA VERONICA [POR SUS PROPIOS ECUATORIA Natura [ACosTe abla CÉDULA ON CEDENTE 
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AFAVOR DE 
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UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 
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NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON Q 

CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

DE LA COMPAÑÍA DENTAL SITE COMPAÑÍA LIMITADA 

OTORGADA POR: VERONICA AMALIA ACOSTA GALARZA Y 

JOSE MEDARDO SANCHEZ PINANGO 

AFAVOR DE: MARIA JOSE POZO ACOSTA 

CUANTIA: USD$ 132.00 

DI3 COPIAS CERTIFICADAS 

ESCRITURA NUMERO: 2016-17-01-02-P 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del Ecuador, hoy día 

miércoles veintitrés (23) de noviembre del dos mil dieciséis (2016), ante mí, DOCTORA 

PAOLA SOFIA DELGADO LOOR, Notaria Segunda del cantón Quito, comparecen a la 

celebración de la presente Cesión de Participaciones de la Compañía DENTAL SITE 

COMPAÑÍA LIMITADA, en calidad de CEDENTES, por sus propios y personales 

derechos y por los que les pudiera corresponder de la sociedad conyugal que mantienen 

entre sí, los cónyuges Luis Giovanny Pozo Almeida y Verónica Amalia Acosta Galarza; y, 

el señor José Medardo Sánchez Pinango, de estado civil soltero, por sus propios y 

personales derechos; y, en calidad de CESIONARIA, la señorita María José Pozo Acosta, 

de estado civil soltera, por sus propios y personales derechos.- Los comparecientes son 

mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Quito, 

capaces para contratar y poder obligarse, quienes convienen en celebrar, como en efecto 
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Vargas Arboleda, Gina Alexandra Vargas Arboleda, Marlon Karel de la Torre E 

Harold Steve Valladares Paredes y Nidya Carolina Carvajal Ojeda, a favor de los señores 

Luis Geovanny Pozo Almeida y Ricardo Enrique Meza Meza.- TRES.- Según escritura 

pública de cesión de participaciones otorgada anta la Notaria Segunda del cantón Quito, 

Doctora Paola Sofía Delgado Loor, el siete de noviembre del dos mil doce, legalmente 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el veintisiete de noviembre del dos mil 

doce, tuvo lugar la cesión de participaciones de los cónyuges señor Luis Giovanny Pozo 

Almeida y señora Verónica Amalia Acosta Galarza, a favor del señor José Medardo 

Sánchez Pinango.- CUATRO.- Mediante escritura pública de cesión de participaciones 

otorgada anta la Notaria Segunda del cantón Quito, Doctora Paola Sofía Delgado Loor, el 

seis de mayo del dos mil trece, legalmente inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

cantón, el dos de julio del dos mil trece, tuvo lugar la cesión de participaciones de los 

señores José Medardo Sánchez Pinango, Ricardo Enrique Meza Meza y Jenny Gabriela 

Castillo Carrera, a favor de la señora Verónica Amalia Acosta Galarza.- CINCO.- Los 

socios que representan la totalidad del capital social de DENTAL SITE COMPAÑÍA 

LIMITADA, reunidos en Junta General Extraordinaria y Universal, en la ciudad de Quito el 

ocho de noviembre del dos mil dieciséis, autorizaron la cesión de participaciones sociales a 

favor de la señorita María José Pozo Acosta, conforme se desprende del certificado emitido 

por la Gerente General de la Compañía que se agrega a este instrumento, en cumplimiento 

de la disposición contenida en el Artículo ciento trece de la Ley de Compañías.- 

CLAUSULA TERCERA: CESION DE PARTICIPACIONES.- Sobre la base de los 

antecedentes previamente referidos, y con el consentimiento previo de la totalidad del 

capital social de DENTAL SITE COMPAÑÍA LIMITADA, conforme consta en el Acta de 

la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios realizada el ocho de noviembre del
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constancia de su consentimiento y aceptación de la cesión de participaciones, en los 

términos que constan en el presente instrumento.- Los certificados de participaciones a 

nombre de la señorita María José Pozo Acosta, se emitirán de acuerdo con la Ley, y se 

anularán los correspondientes certificados de participación que se encuentran emitidos a 

nombre de los CEDENTES.- CLAUSULA SEPTIMA: MARGINACION.- Antes de 

proceder a inscribir el presente instrumento en el Registro Mercantil del Cantón Quito, se 

sentará la razón correspondiente al margen de la escritura pública de constitución de la 

Compañía DENTAL SITE COMPAÑÍA LIMITADA.- CLAUSULA OCTAVA: 

JURISDICCION Y COMPETENCIA.- Los contratantes renuncian fuero y domicilio, y 

convienen en que las controversias y conflictos que se generen en virtud del presente 

contrato, o que tuvieran relación con el mismo, serán sometidos al arbitraje 

administrado por el Centro de Arbitraje y Mediación de la Cámara de Comercio de Quito 

y a las disposiciones de la Ley de Arbitraje y Mediación, del Reglamento que rige el 

Funcionamiento del Centro de Arbitraje y Mediación de la Cámara de Comercio de Quito 

y las normas que seguidamente se detallan: (i) El Tribunal de Arbitraje estará conformado 

por un solo miembro que será elegido por mutuo acuerdo entre las partes y, en caso de que 

no se llegue a esta designación, se lo seleccionará por sorteo entre la lista oficial de árbitros 

del Centro de Arbitraje y Mediación de la Cámara de Comercio de Quito que acrediten 

experiencia en materia mercantil; (ii) El Tribunal deberá resolver en derecho; y, (iii) El 

arbitraje será  confidencial.- CLAUSULA NOVENA.- DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Se agregan como documentos habilitantes a esta escritura pública los 

siguientes: a) Documentos de identificación personal de los comparecientes; b) 

Certificación otorgada por la Gerente General de DENTAL SITE COMPAÑÍA 

LIMITADA); c) Acta de Junta General Extraordinaria y Universal.- Usted señora Notaria se
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS 
S DE LA COMPAÑÍA DENTAL SITE CIA. LTDA. 

  

detalle que seguidamente se agrega, se consulta a los presentes si están de acuerdo en 

constituirse en Junta General Extraordinaria, con carácter de Universal, la cual se instala con la 

aceptación unánime de los presentes, sin convocatoria previa, como lo permite la Ley de 

Compañías y el Estatuto Social. 

  

  

  

        

Socio Participaciones Porcentajes Votos 

Acosta Galarza Verónica 399 99.75 399 

Amalia 

Sánchez Pinango José 1 0.25 1 

Medardo 
Total: 400 100 400   
  

  
  

Las participaciones de los socios se encuentran suscritas y pagadas en su totalidad, y cada una 

tiene un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América. 

Actúa como Presidente Ad-Hoc de la Junta, el señor Jorge Folleco Suárez y, como Secretaria la 

Gerente General de la Compañía, señora Verónica Amalia Acosta Galarza. 

El Presidente Ad-Hoc declara instalada la Junta y pone a consideración de los presentes el 

único punto del Orden del Día, para su aprobación: 

1. Autorizar las cesiones de participaciones de los socios de la Compañía, a favor de la 

señorita María José Pozo Acosta. 

La Junta acepta conocer y resolver el tema que el Presidente Ad-Hoc ha propuesto como 

Orden del Día, y los presentes pasan a discutir y resolver sobre él. 

Aceptado que fuera el Orden del Día, el Presidente Ad-Hoc invita a la señora Verónica Amalia 

Acosta Galarza a hacer uso del derechos de preferencia que tiene respecto de la participación 

social que cede el señor José Medardo Sánchez Pinango, lo cual no es de interés de la socia, 

ante esto, el señor Presidente Ad-Hoc explica que conociendo de antemano este particular, se 

ha consultado a la señorita María José Pozo Acosta, si está interesada en la participación que el 

señor José Medardo Sánchez Pinango desea ceder, y ella ha aceptado adquirirla. 

Adicionalmente, la señora Verónica Amalia Acosta Galarza toma la palabra, y conociendo el 

interés que la señorita María José Pozo Acosta tiene sobre las participaciones, expresa su 

deseo de ceder 131 participaciones sociales en su favor, particular que es conocido y aceptado 

por la señorita Pozo. 
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CERTIFICACION 

De conformidad con la disposición contenida en el Artículo 113 de la Ley de Compañías, en mi 

calidad de Gerente General de DENTAL SITE CIA. LTDA., por este medio certifico que la Junta 

General Extraordinaria y Universal de Socios de la referida empresa, celebrada en la ciudad de 

Quito el 8 de noviembre del 2016, con el consentimiento unánime de los socios que representan el 

100% del capital social de la Compañía, autorizó la cesión de 131 participaciones sociales de 

propiedad de la señora Verónica Amalia Acosta Galarza y 1 participación social de propiedad del 

señor José Medardo Sánchez Pinango, a favor de la señorita María José Pozo Acosta, quien se 

convierte en la propietaria del 33% de participaciones sociales de la Compañía, en las condiciones 

que libremente se pacten entre los Cedentes y la Cesionaria. 

La cesión autorizada comprende la totalidad de los derechos de los cedentes sobre las 

participaciones sociales cedidas, es decir, involucra los derechos que pueden corresponder a los 

socios con relación a dichas participaciones por reservas, aportes para futuras capitalizaciones, 

prestamos de los socios y cualquier otro concepto, de tal manera que los cedentes transferirán las 

participaciones sociales con todas las ventajas y privilegios que les correspondan, sin reserva de 

ninguna naturaleza para sí. 

Atentamente, 

Ny 
Verónica Amalia Acosta Galarza 

Gerente General 

DENTAL SITE CIA. LTDA.
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
E q Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación    
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIBAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1710231513 

Nombres del ciudadano: ACOSTA GALARZA VERONICA AMALIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de nacimiento: 23 DE DICIEMBRE DE 1972   

  

  

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

q Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR   
  

  
  

Profesión: DOCTORA - MÉDICO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: POZO ALMEIDA LUIS GIOVANNY 

Fecha de Matrimonio: 5 DE FEBRERO DE 1993 

Nombres del padre: ACOSTA AMILCAR MARIO 

Nombres de la madre: GALARZA HORTENCIA MARGARITA 

Fecha de expedición: 13 DE FEBRERO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 23 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Emisor: EDISON PATRICIO SANGUÑA SIMBAÑA - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

    Validez nocida 
Ing” Jorgs Troya Fuertes Dial ene, )SWALDO 

Director General del Registro Civl, Identificación y Cedulación Date. 20181123 
Documento firmado electrónicamente. 

DANA 
bed7412 

    

      
1C-1C: 

            
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará imitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
a 3 Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1716183650 

Nombres del ciudadano: POZO ACOSTA MARIA JOSE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: FICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ 

Fecha de nacimiento: 22 DE JULIO DE 1993 

=1 Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BASICA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

  

  

  

Cónyuge: -- 

Fecha de Matrimonio: --———-— 

Nombres del padre: POZO ALMEIDA LUIS GIOVANNY 

Nombres de la madre: ACOSTA GALARZA VERÓNICA AMALIA 

Fecha de expedición: 26 DE JULIO DE 2012 

Información certificada a la fecha: 23 DE NOVIEMBRE DE 2016 
Emisor: EDISON PATRICIO SANGUÑA SIMBAÑA - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

    Validez nocida 
Ing” Jorge Troya Fuertes Ditely signed! .SWALDO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016.11.23 ECT a o Reason: Firma Elkcdónte: 
Documento firmado electrónicamente Location: Ecuador 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtual.registrocivil.gob.ec/ValidateDocument.action 

CN 
Ñ La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
: electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta PRIMERA copia certificada de la escritura de 

CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA DENTAL SITE 

COMPAÑÍA LIMITADA, que otorga VERONICA AMALIA ACOSTA GALARZA Y 

OTRO, a favor de MARIA JOSE POZO ACOSTA, debidamente firmada y sellada en Quito, 

a veinte y tres de noviembre del año dos mil diez y seis. 

   
DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR 

   

¡'OTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

y, na Ora. Paola Delgado Loor 
“"ARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

    b





    

  

isa O 
Factura: 001-002-000029100 z 20161701028001358 

NOTARIO(A) JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 

NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGIJAL N* 20161701028001358 

MATRIZ 
FECHA: 30 DE NOVIEMBRE DEL 2016, (14:01), 
TIPO DE B CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 
[ACTO O CONTRATO: CONS" DE COMPAÑI 
FECHA DE OTORGAMIENTO: [17-06-2002 
[NÚMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 
OTORGADO POR. 

NOMBRES SOCIAL. TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD. No, IDE! 
POZO ALMEIDA LUIS [GIOVANNY POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1708466440 

'AFAVOR DE 
SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD. No. IDENTI 

  

  

TESTIMONIO 
ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [23-11-2016 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 2016-17-01-02.P. 
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TRÁMITE NÚMERO: 74053 

AOS     
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 53762 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 07/12/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 1067 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES     
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

    
DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEGUNDA /QUITO /23/11/2016 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: DENTAL SITE CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

3. DATOS ADICIONALES: 

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 132 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DEL 

CESIONARIO.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 3221 DEL REGISTRO 

MERCANTIL DE FECHA 24 DE SEPTIEMBRE DEL 2002..- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFI AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

ÍA(S) DEL MES opc DE 2016. y 
$ 

3 

    
  

  

   FECHA DE El din QUITO, A7 

  

    
     REGISTRADOR MÉRCANTIL DEL CANTÓN QUITO 4 

$ 
Ro él 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROBlercan! 

ágina 1 de 1



 



      

Factura: 001-002-000047235 

NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

  

UI 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

    
  

  

    
                
  

  

  

  

    
    
  

  

    
  

  
  

  

scritura NY: [20101701002P05860 ] 

ACTO O CONTRATO: 
TESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [23 DE NOVIEMBRE DEL 2016, (1230) 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

a ; Documento de No, Z Persona quete Porsona | — Nombres/Razón social Tipo intervininete e  antmeación [Nacionatidad| — Calidad PS 
POZO ALMEIDA LUIS POR SUS PROPIOS ECUATORIA Natura! [ROZO ALM E CÉDULA 1700966410 [22 CEDENTE 
ACOSTA GALARZA VERONICA [POR SUS PROPIOS ECUATORIA Natura [ACosTe abla CÉDULA ON CEDENTE 
SANCHEZ PINANGO JOSE — [POR SUS PROPIOS ECUATORIA Natural [Pc Gubrla CÉDULA 171aesezao [e CEDENTE 

AFAVOR DE 
: : Documento de No. E Persona que [ persona | Nombresazón socia! Tipo interviniente e  omticación [Nacionalidad] Catidad EE 

[FOR SUS PROPIOS ECUATORIA [CESIONARIO [rea POZO ACOSTA MARIA JOSE > [ESE CEDULA 1riera36so  |Re la 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA AUTO, ¡NAQUITO 

[DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
[CBJETOJOESERVACIONES: 

CUANTÍA DEC ACTO O 
ada pa | 

11? 

po AG De as 

    

   
  

  

NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

ÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO.



  

o 

 



    

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON Q 

CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

DE LA COMPAÑÍA DENTAL SITE COMPAÑÍA LIMITADA 

OTORGADA POR: VERONICA AMALIA ACOSTA GALARZA Y 

JOSE MEDARDO SANCHEZ PINANGO 

AFAVOR DE: MARIA JOSE POZO ACOSTA 

CUANTIA: USD$ 132.00 

DI3 COPIAS CERTIFICADAS 

ESCRITURA NUMERO: 2016-17-01-02-P 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del Ecuador, hoy día 

miércoles veintitrés (23) de noviembre del dos mil dieciséis (2016), ante mí, DOCTORA 

PAOLA SOFIA DELGADO LOOR, Notaria Segunda del cantón Quito, comparecen a la 

celebración de la presente Cesión de Participaciones de la Compañía DENTAL SITE 

COMPAÑÍA LIMITADA, en calidad de CEDENTES, por sus propios y personales 

derechos y por los que les pudiera corresponder de la sociedad conyugal que mantienen 

entre sí, los cónyuges Luis Giovanny Pozo Almeida y Verónica Amalia Acosta Galarza; y, 

el señor José Medardo Sánchez Pinango, de estado civil soltero, por sus propios y 

personales derechos; y, en calidad de CESIONARIA, la señorita María José Pozo Acosta, 

de estado civil soltera, por sus propios y personales derechos.- Los comparecientes son 

mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Quito, 

capaces para contratar y poder obligarse, quienes convienen en celebrar, como en efecto 

  



e 1eSn| OAn “stas [Hu SOP [9p 21qnI9O AP SANNUIAA [9 UQIUEO OUISIUI [SP [HUBIIAJA] ONSIBIY 

Je Ua ejL1osul ajusupeda] “stas [nu sop [ap 21qmio90 ap aouo ja “opeájes ope3ies oyaqoy 

10390p “oJInQ) QUe [9p OJ9013L OLBION [9 ajJue epe3iojo vorqud elmiosa aJUeIpaJA, 

-“SOA “VAVLINIT VINVINOO ALIS TVLNIA Pruedwo) +] ajuaue3o] gÁninsuoo 

3S “SOp [IU SOP J9p a1quandas ap O.Jen9nuraa 9 U9JURO OWISIUI [9P [HUBIISJA] O-NSISIY [9 U0 

B)LIOSUL DUDLIPPIGOP “SOP [IL SOP [ap OLUNÍ 2p aJAISIOa1p [9 “UMB|OH PISODY SAIPUY awTef 

10990 “0ymQ) =p oueodonaja OJMSIG [9p OABIDO OWISABIA OLIBION [9 ajue epe3iojo 

vorqud emuose aJueIpa, “ONO “SALNIGIADALNV :VANADAS VIASAVIO 

=VAVLINII VINVAWNOD ALIS TVLNIA ejueduioo e] op sojeroos souotoedionied 

SP UQIS9) IP OJE.JUO) AJUISGI [9 IP.IQaJa9 URpIanoe SosaJaJul SNS Y 1nuSAUO) JOd Á BLIBJUN]OA 

A 31q! ew:oj ap sausmb “asieS1qo tapod Á Jejeyuoo exed oyoslap us saoedeo “pepnio 

EJS9 US SOPeIpoJuop * eueniojenoa pepi[euoroeu ap pepa ap saJoÁeur uos sojuaroareduoo 

SO] —"BID]OS BISONY OZOJ PSO[ PLIBIA eyuoyos e] soyoslap sojeuosiod Á sordold sms tod 

“VINVNOISAD 9P peprjeo ua “£ oJa]¡os “OBUBUIL] ZOYIURS OPIEPIA PSOF JOYAS 9 “SOYISIDP 

soyeuosiad Á sordoid sns tod “ “ezIejeo eIsoDy éÍeuy eomuploaA Á epriawpy 0zog 

AUUBAOIL) SIN] SaSnAUgo so] 9s aqua ususpuew anb ¡eSnAuoo peparoos e ap J9puodsaxoo 

exsrpnd sa] anb so] 10d Á soyoslop sajeuosiad Á sordoxd sns 10d “SALNAGAD 9p pepriieo 

us “eorqnd eampuosa ajuasald e] op u91oeJqojao ey e usDareduo) -"SALNIIDANVINOD 

¡VAROARId  VIASAVIO -"Se¡nsmgjo  SojuaImáis St] 2p  JOU93 [e 

“SA[PIDOS SOUOIORALO BH IP UDISAL) DP PUN IBIOCIODUI DSPALS OÍ.IVO NS Y SEIQNA SEINLIOSO 

ap OJOd01014 [9 UT +VRIVLON VUONAS -'OqLOSuen uDIenunuos e [eo] 10uS7 

OÁn9 eÍnuJul e] 9p 0x0] [9 eorqud eanyuoso e saaja anb uspid au “upioonpas o esauoid 

TU JerdualaAS JOua] “SeZBUIUIe “UQIDOBOO UIS OJRIJUOO 953 DP OJu9Juue3.10]0 re uDaJe duros 

anb ap “ojuÓaunnsur 2159 ap sopeypnsos Á soz0aja SO] ap “eLrejON e] Ju Jod soyuarosreduroo 

soy uoJanÓy anb sopmasu]  -"sofridog souoloedionieg ap uQIsa;) ajuasald e] “ue1qo]oo 

OLINO NOLNVO THU VUNNDAS VIAVLON



  

Vargas Arboleda, Gina Alexandra Vargas Arboleda, Marlon Karel de la Torre E 

Harold Steve Valladares Paredes y Nidya Carolina Carvajal Ojeda, a favor de los señores 

Luis Geovanny Pozo Almeida y Ricardo Enrique Meza Meza.- TRES.- Según escritura 

pública de cesión de participaciones otorgada anta la Notaria Segunda del cantón Quito, 

Doctora Paola Sofía Delgado Loor, el siete de noviembre del dos mil doce, legalmente 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el veintisiete de noviembre del dos mil 

doce, tuvo lugar la cesión de participaciones de los cónyuges señor Luis Giovanny Pozo 

Almeida y señora Verónica Amalia Acosta Galarza, a favor del señor José Medardo 

Sánchez Pinango.- CUATRO.- Mediante escritura pública de cesión de participaciones 

otorgada anta la Notaria Segunda del cantón Quito, Doctora Paola Sofía Delgado Loor, el 

seis de mayo del dos mil trece, legalmente inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

cantón, el dos de julio del dos mil trece, tuvo lugar la cesión de participaciones de los 

señores José Medardo Sánchez Pinango, Ricardo Enrique Meza Meza y Jenny Gabriela 

Castillo Carrera, a favor de la señora Verónica Amalia Acosta Galarza.- CINCO.- Los 

socios que representan la totalidad del capital social de DENTAL SITE COMPAÑÍA 

LIMITADA, reunidos en Junta General Extraordinaria y Universal, en la ciudad de Quito el 

ocho de noviembre del dos mil dieciséis, autorizaron la cesión de participaciones sociales a 

favor de la señorita María José Pozo Acosta, conforme se desprende del certificado emitido 

por la Gerente General de la Compañía que se agrega a este instrumento, en cumplimiento 

de la disposición contenida en el Artículo ciento trece de la Ley de Compañías.- 

CLAUSULA TERCERA: CESION DE PARTICIPACIONES.- Sobre la base de los 

antecedentes previamente referidos, y con el consentimiento previo de la totalidad del 

capital social de DENTAL SITE COMPAÑÍA LIMITADA, conforme consta en el Acta de 

la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios realizada el ocho de noviembre del
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constancia de su consentimiento y aceptación de la cesión de participaciones, en los 

términos que constan en el presente instrumento.- Los certificados de participaciones a 

nombre de la señorita María José Pozo Acosta, se emitirán de acuerdo con la Ley, y se 

anularán los correspondientes certificados de participación que se encuentran emitidos a 

nombre de los CEDENTES.- CLAUSULA SEPTIMA: MARGINACION.- Antes de 

proceder a inscribir el presente instrumento en el Registro Mercantil del Cantón Quito, se 

sentará la razón correspondiente al margen de la escritura pública de constitución de la 

Compañía DENTAL SITE COMPAÑÍA LIMITADA.- CLAUSULA OCTAVA: 

JURISDICCION Y COMPETENCIA.- Los contratantes renuncian fuero y domicilio, y 

convienen en que las controversias y conflictos que se generen en virtud del presente 

contrato, o que tuvieran relación con el mismo, serán sometidos al arbitraje 

administrado por el Centro de Arbitraje y Mediación de la Cámara de Comercio de Quito 

y a las disposiciones de la Ley de Arbitraje y Mediación, del Reglamento que rige el 

Funcionamiento del Centro de Arbitraje y Mediación de la Cámara de Comercio de Quito 

y las normas que seguidamente se detallan: (i) El Tribunal de Arbitraje estará conformado 

por un solo miembro que será elegido por mutuo acuerdo entre las partes y, en caso de que 

no se llegue a esta designación, se lo seleccionará por sorteo entre la lista oficial de árbitros 

del Centro de Arbitraje y Mediación de la Cámara de Comercio de Quito que acrediten 

experiencia en materia mercantil; (ii) El Tribunal deberá resolver en derecho; y, (iii) El 

arbitraje será  confidencial.- CLAUSULA NOVENA.- DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Se agregan como documentos habilitantes a esta escritura pública los 

siguientes: a) Documentos de identificación personal de los comparecientes; b) 

Certificación otorgada por la Gerente General de DENTAL SITE COMPAÑÍA 

LIMITADA); c) Acta de Junta General Extraordinaria y Universal.- Usted señora Notaria se
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS 
S DE LA COMPAÑÍA DENTAL SITE CIA. LTDA. 

  

detalle que seguidamente se agrega, se consulta a los presentes si están de acuerdo en 

constituirse en Junta General Extraordinaria, con carácter de Universal, la cual se instala con la 

aceptación unánime de los presentes, sin convocatoria previa, como lo permite la Ley de 

Compañías y el Estatuto Social. 

  

  

  

        

Socio Participaciones Porcentajes Votos 

Acosta Galarza Verónica 399 99.75 399 

Amalia 

Sánchez Pinango José 1 0.25 1 

Medardo 
Total: 400 100 400   
  

  
  

Las participaciones de los socios se encuentran suscritas y pagadas en su totalidad, y cada una 

tiene un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América. 

Actúa como Presidente Ad-Hoc de la Junta, el señor Jorge Folleco Suárez y, como Secretaria la 

Gerente General de la Compañía, señora Verónica Amalia Acosta Galarza. 

El Presidente Ad-Hoc declara instalada la Junta y pone a consideración de los presentes el 

único punto del Orden del Día, para su aprobación: 

1. Autorizar las cesiones de participaciones de los socios de la Compañía, a favor de la 

señorita María José Pozo Acosta. 

La Junta acepta conocer y resolver el tema que el Presidente Ad-Hoc ha propuesto como 

Orden del Día, y los presentes pasan a discutir y resolver sobre él. 

Aceptado que fuera el Orden del Día, el Presidente Ad-Hoc invita a la señora Verónica Amalia 

Acosta Galarza a hacer uso del derechos de preferencia que tiene respecto de la participación 

social que cede el señor José Medardo Sánchez Pinango, lo cual no es de interés de la socia, 

ante esto, el señor Presidente Ad-Hoc explica que conociendo de antemano este particular, se 

ha consultado a la señorita María José Pozo Acosta, si está interesada en la participación que el 

señor José Medardo Sánchez Pinango desea ceder, y ella ha aceptado adquirirla. 

Adicionalmente, la señora Verónica Amalia Acosta Galarza toma la palabra, y conociendo el 

interés que la señorita María José Pozo Acosta tiene sobre las participaciones, expresa su 

deseo de ceder 131 participaciones sociales en su favor, particular que es conocido y aceptado 

por la señorita Pozo. 
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CERTIFICACION 

De conformidad con la disposición contenida en el Artículo 113 de la Ley de Compañías, en mi 

calidad de Gerente General de DENTAL SITE CIA. LTDA., por este medio certifico que la Junta 

General Extraordinaria y Universal de Socios de la referida empresa, celebrada en la ciudad de 

Quito el 8 de noviembre del 2016, con el consentimiento unánime de los socios que representan el 

100% del capital social de la Compañía, autorizó la cesión de 131 participaciones sociales de 

propiedad de la señora Verónica Amalia Acosta Galarza y 1 participación social de propiedad del 

señor José Medardo Sánchez Pinango, a favor de la señorita María José Pozo Acosta, quien se 

convierte en la propietaria del 33% de participaciones sociales de la Compañía, en las condiciones 

que libremente se pacten entre los Cedentes y la Cesionaria. 

La cesión autorizada comprende la totalidad de los derechos de los cedentes sobre las 

participaciones sociales cedidas, es decir, involucra los derechos que pueden corresponder a los 

socios con relación a dichas participaciones por reservas, aportes para futuras capitalizaciones, 

prestamos de los socios y cualquier otro concepto, de tal manera que los cedentes transferirán las 

participaciones sociales con todas las ventajas y privilegios que les correspondan, sin reserva de 

ninguna naturaleza para sí. 

Atentamente, 

Ny 
Verónica Amalia Acosta Galarza 

Gerente General 

DENTAL SITE CIA. LTDA.
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
E q Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación    
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIBAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1710231513 

Nombres del ciudadano: ACOSTA GALARZA VERONICA AMALIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de nacimiento: 23 DE DICIEMBRE DE 1972   

  

  

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

q Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR   
  

  
  

Profesión: DOCTORA - MÉDICO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: POZO ALMEIDA LUIS GIOVANNY 

Fecha de Matrimonio: 5 DE FEBRERO DE 1993 

Nombres del padre: ACOSTA AMILCAR MARIO 

Nombres de la madre: GALARZA HORTENCIA MARGARITA 

Fecha de expedición: 13 DE FEBRERO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 23 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Emisor: EDISON PATRICIO SANGUÑA SIMBAÑA - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

    Validez nocida 
Ing” Jorgs Troya Fuertes Dial ene, )SWALDO 

Director General del Registro Civl, Identificación y Cedulación Date. 20181123 
Documento firmado electrónicamente. 

DANA 
bed7412 

    

      
1C-1C: 

            
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará imitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
a 3 Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1716183650 

Nombres del ciudadano: POZO ACOSTA MARIA JOSE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: FICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ 

Fecha de nacimiento: 22 DE JULIO DE 1993 

=1 Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BASICA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

  

  

  

Cónyuge: -- 

Fecha de Matrimonio: --———-— 

Nombres del padre: POZO ALMEIDA LUIS GIOVANNY 

Nombres de la madre: ACOSTA GALARZA VERÓNICA AMALIA 

Fecha de expedición: 26 DE JULIO DE 2012 

Información certificada a la fecha: 23 DE NOVIEMBRE DE 2016 
Emisor: EDISON PATRICIO SANGUÑA SIMBAÑA - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

    Validez nocida 
Ing” Jorge Troya Fuertes Ditely signed! .SWALDO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016.11.23 ECT a o Reason: Firma Elkcdónte: 
Documento firmado electrónicamente Location: Ecuador 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtual.registrocivil.gob.ec/ValidateDocument.action 

CN 
Ñ La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
: electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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ESTUDIANTE 
> NOMBRES DEL PADRE 

UHzIDA LUIS GIOVANNY 
HOMBRES DE LA MADRE 

A GALARZA VERONICA AMALIA. 
FECHA DA EXPEDICIÓN: 

   

   

    

QUITO 
20120725 
FECHA DE EXPIRACIÓN: 
2022-07-28     
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Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta PRIMERA copia certificada de la escritura de 

CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA DENTAL SITE 

COMPAÑÍA LIMITADA, que otorga VERONICA AMALIA ACOSTA GALARZA Y 

OTRO, a favor de MARIA JOSE POZO ACOSTA, debidamente firmada y sellada en Quito, 

a veinte y tres de noviembre del año dos mil diez y seis. 

   
DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR 

   

¡'OTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

y, na Ora. Paola Delgado Loor 
“"ARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

    b





    

  

isa O 
Factura: 001-002-000029100 z 20161701028001358 

NOTARIO(A) JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 

NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGIJAL N* 20161701028001358 

MATRIZ 
FECHA: 30 DE NOVIEMBRE DEL 2016, (14:01), 
TIPO DE B CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 
[ACTO O CONTRATO: CONS" DE COMPAÑI 
FECHA DE OTORGAMIENTO: [17-06-2002 
[NÚMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 
OTORGADO POR. 

NOMBRES SOCIAL. TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD. No, IDE! 
POZO ALMEIDA LUIS [GIOVANNY POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1708466440 

'AFAVOR DE 
SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD. No. IDENTI 

  

  

TESTIMONIO 
ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [23-11-2016 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 2016-17-01-02.P. 
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TRÁMITE NÚMERO: 74053 

AOS     
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 53762 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 07/12/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 1067 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES     
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

    
DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEGUNDA /QUITO /23/11/2016 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: DENTAL SITE CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

3. DATOS ADICIONALES: 

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 132 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DEL 

CESIONARIO.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 3221 DEL REGISTRO 

MERCANTIL DE FECHA 24 DE SEPTIEMBRE DEL 2002..- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFI AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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     REGISTRADOR MÉRCANTIL DEL CANTÓN QUITO 4 
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